FACTURACION EN DOLARES:   SUS IMPLICANCIAS EN EL IVA

Por: Mario Volman

En los últimos días, de cierta incertidumbre cambiaria y económica ,  ha surgido el interrogante acerca de si es posible facturar en dólares y cuáles son las implicancias prácticas desde un punto de vista impositivo.

 El presente trabajo tiene como objetivo analizar las implicancias de. 1)  facturar en moneda extranjera  las operaciones de ventas de cosas muebles , prestaciones de servicios y locaciones de obra gravadas en el IVA y 2) las posibles consecuencias tributarias de la variación del tipo de cambio aplicable al momento del cobro de la operación.

El artículo 617 del Código Civil dispone:




“Si por el acto por el cual se ha constituido la obligación , 




se hubiere estipulado dar moneda que no sea de curso




legal en la República , la obligación debe considerarse




como de dar sumas de dinero”

A su vez el artículo 619 , ratificado en su redacción como el art. 617 , por el art 5º de la ley Nº 25.561 ( B.O. 07.01.2002) de Emergencia Pública y Reforma del Régimen cambiario , dispone:




“Si la obligación del deudor fuese de entregar una suma de deter-




minada especie o calidad de moneda , cumple la obligación 




dando la especie designada , el día de su vencimiento”

En virtud de dichas normas , que se encuentran vigentes , quién se compromete a entregar dólares debe pagar en dólares. No existe obstáculo para contraer obligaciones ni para facturar en moneda extranjera.

En materia tributaria el artículo 15 de la Resolución general (DGI) Nº 3.445 , del 14.12.1991 , referida a normas de facturación ,  dispone :




“En los casos de operaciones realizadas en moneda extranjera ,





corresponderá indicar en el comprobante que se emita el tipo




de cambio utilizado”

En adición a ello la parte final del artículo 110 de la Ley de Procedimiento Tributario Nº 11.683 establece :




“Las operaciones y réditos en moneda extranjera serán 




convertidas al equivalente en moneda de curso legal re-




sultante de la efectiva negociación o conversión de




aquella...”

Por ello debe incluirse en el cuerpo de la factura una leyenda que indique  que al sólo efecto impositivo , el tipo de cambio aplicado en la presente es de .$....... por cada dólar.   

La operación aunque fuere pactada y facturada en dólares deberá registrarse impositivamente en pesos al tipo de cambio pactado.

Como bien expresó el Dr. Vítolo en su artículo “Un olvido jurídico: facturar en dólares, pero ¿ cómo cobrar ? “, publicado en la edición el Ambito Financiero del 14 de Enero de 2002 , si bien no está vedado facturar en moneda extranjera  resultará muy dificultoso cobrar en dólares , debido a que :

1. Los clientes sólo pueden adquirir dólares billete con dinero en efectivo ( Comunic. A 3381 del BCRA);

2. Ya no existen cheques en dólares , dado que están prohibidos los depósitos en moneda extranjera , salvo depósitos a plazo fijo ( Res. M.E. Nº 9/2002);

La “Ley antievasión”  Nº 25.345 ( B.O.17.11.2000)  dispone en su artículo 1º que no surtirán efectos entre partes ni frente a terceros los pagos totales o parciales superiores a $1.000 ( mil pesos ) , o  su equivalente en moneda extranjera  ,    que no se realicen con : a) cheques o cheques cancelatorios (hoy prohibidos) , b) giros o transferencias ( actualmente prohibidas si son en M.E.) , c) depósitos en cuentas de entidades financieras , d) tarjetas de crédito ( pesificados por ser consumos en el país) . 

  Además dicha norma , en su artículo 2º  establece que si no se utilizan los medios previstos por la ley  tampoco serán computables como deducciones , créditos fiscales y demás efectos tributarios que correspondan al contribuyente o responsable , aún cuando éstos acreditaren la veracidad de las operaciones .

También el artículo 2º de la “ley antievasión” prevé que se aplicará el mecanismo indicado en el artículo 14 de la ley Nº 11.683 , es decir que la AFIP no deberá utilizar la vía de la determinación de oficio – con el asegurado derecho a la defensa en juicio que este procedimiento le asegura al contribuyente - , sino que le bastará intimar el pago de los conceptos reclamados  , con motivo de impugnar las operaciones canceladas en forma no acorde a la ley. 

Por ello , a la fecha de escribir estas líneas , entendemos que la forma mas difundida para cancelar las deudas comerciales continuará siendo el cheque , en pesos .

Hay algunas empresas que se niegan a recibir facturas expresadas en dólares , debido al riesgo cambiario . 

Sin embargo hay Cámaras Empresarias que sugieren que la factura en dólares siga la suerte del “Mercado Unico de Cambios  y por lo tanto el comprobante debe contener una leyenda que indique que el tipo de cambio aplicable para la cancelación será el tipo vendedor del mercado único de cambios ,  al momento de cobro o de acreditación del cheque .

En materia  impositiva deberá registrarse la factura al tipo de cambio vigente al momento del nacimiento del hecho imponible ( entrega o facturación) y si luego se llegara a generar  una diferencia de cambio, entendemos que  se encuentra gravada en el IVA. 

Tal gravabilidad halla sustento en el artículo 10º de la ley , que dispone que forman parte del precio neto gravado : “Los intereses, actualizaciones , comisiones , recuperos de gastos y similares percibidos o devengados con motivo de pagos diferidos o fuera de termino”

Si el cliente llegara a cancelar su deuda con moneda extranjera , en base a lo interpretado por la DGI en su Dictamen 24/91, publicado en su Boletín  Nº 458 de Febrero de 1992  , no habría de generarse diferencia de cambio gravada.

Si el cliente llegara a cancelar la deuda en pesos  (cheque) y se hubiera modificado el tipo de cambio aplicable , se habría generado una diferencia de cambio gravada en el IVA.

En su Dictamen 17/81, publicado en su Boletín 339 de Marzo de 1982, la DGI opinó que el impuesto facturado ya fue ingresado por el contribuyente y por lo tanto  ese importe pierde la naturaleza de tributo para transformarse en un crédito común derivado de la operación , el que también es financiado por el vendedor al adquirente, prestatario o locatario.

Describamos la situación mediante un ejemplo numérico:

1.  Factura del 17.01.2002

Factura de productos cuyo precio neto es de U$S 1.000 (T.C. :1,80)

1.800

IVA 21%










   378













---------

TOTAL




 2.178

2. El tipo de cambio aplicable asciende luego  a $ 2.10

El total adeudado por el cliente ( 1.210 U$S) x 2.10 ascendería a 
:

 2.541













----------





Diferencia de cambio :




    363

Ello demuestra que la diferencia de cambio se aplica no sólo sobre el precio neto , sino que 

el IVA débito fiscal facturado , conforma la base de cálculo de la misma.

Por  dicha diferencia de cambio deberá emitirse una Nota de débito o factura a los efectos de homogeneizar los registros contables , la misma está gravada por el IVA ( 76.23$) . Por lo tanto el cliente adeuda los $ 2.541 más el IVA correspondiente a la dif. de cambio , lo que hace un total de $2.617,23

 Es allí donde se genera el efecto repotenciación porque al cliente no le alcanza poseer U$S 1.210 , al valor del mercado único  , para cancelar la deuda  ( 1.210 U$S x 2.10= 2.541) , sino que además deberá pagar $ 76.23 , equivalentes al IVA de la diferencia  de cambio. 

 El total de su deuda es $2.617,23 (2.541 + 76.23) los que divididos por el tipo de cambio de 2.10, le arroja que habrá de pagar U$S1.246.30 en vez de los U$S 1.210 originales que adeudaba.

Para la hipótesis incorrecta  en que el contribuyente emitiere la nota de débito por la diferencia de cambio con el IVA incluído , tendrá un perjuicio económico , como se habrá de demostrar :





U$S


$ al facturar 



$ al momento 

(T.C. 1,80)
de cobro (T.C. 2.10 )

Precio Neto 


1.000


1.800



          2.100

IVA 21%


   210


   378



             441





----------

----------



----------

TOTAL


1.210


2.178



          2.541

Si se emitiera la nota de débito por   $ 300 , resultante de la diferencia de precios netos : (2.100-1.800)  más IVA por $63 , habrá un perjuicio económico para el enajenante o prestador , ya que estaría percibiendo $ 2.541 – equivalentes a 1210 dólares al momento del cobro  ( $2.178  facturados más $363 de la Nota de débito)  , pero los débitos fiscales han ascendido a:





$




U$S

DF de la Factura

378




210

DF de la ND


  63




   30

Por ello si se cobran $2.541, equivalentes a U$S 1.210 a su tipo de cambio de 2.10.-, pero las obligaciones tributarias en el IVA han sido de U$S  210 más U$S 30 , ello hace que la retribución neta cobrada por el vendedor o prestador ha sido de U$S 970.00 – en vez de U$S 1.000- , lo que significa en los hechos haber otorgado un descuento del 3,00% , en este ejemplo.

Por lo tanto debe facturarse la diferencia de cambio total , con más el IVA correspondiente , a los efectos de no sufrir un perjuicio económico ni correr con una contingencia impositiva , ya que el fisco podría reclamar la diferencia del débito fiscal no declarado, ni ingresado en la correspondiente declaración jurada.

